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En conce¡Uo demérmss, el 12,5 por 100. y I como .ubproductes
,in 5 por lOO, que 6e ¡¡.del1dartLn dada su natura18m de prendas
defectuosas por .185 PP. EE. 80.03.11.2 (sI proceden de las-"1Xler
canelas 3 a U, ambas incluslv9;), 6O.03.la (11 proceden de la
mercancia 18) y 60.03.13 (si prooed,en de las mercancid.s 14
y1Sl.

"al Por cada lOO kllogrS,mos de la mercllncla 16: ·rea.lmen~
te contenida en los calcetines obtemdos a parUr de adipato
de hexamehlendiamina, se podrán importar 130,27 kilogramos
de dicha -mercancía..

4bl Como porcentajes de pérdidas 66 establecen los .ji;
guientes:

En concepto de mermas, el 1266 por 100, y, como subpr:>duc·
tos, el 5,89 por 100 que se adeudará por- la P. E;- 39.01.511.1 Y
el 4,69 por 100 que se adeudará por la P. E. _6~.03.27..

el El interesado queda 'Obligado a declarar en la documenta
ciÓn aduanera de exportación yen .la correspondiente hoja. rle
detalle, por cad producto "exportado, las compos1cioDas tj,¿ las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades" tipos (acabados. colores. especificaciones
particulares, ,formas' de presentación), dimensiones y .demás
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cua:quier caso deberán coincidir, r6spectlv'\men
te, con las mercancías previamente importadas o -que en su
compensación se importen posteriormente, a fjn de que la Adua.
na, habida cuenta de tal declaración y dp las oomproba(:Jones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o ané.Iisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle .

•Queda obligado a declarar en la documentación aduaaera
por cada ex.?edicl6n Y producto a exportar (concretando para los
)erseys, si han sido -elaborados en máquina "cotton" o máqui
na. "tricotosa") ~l porcentaje en peso, composición en fibras,.
titulo y gramaie de la primera materia realmente contenida
determinantes del beneficio fiscal para. que la Aduana tras las
comprobaciones que estime conv~niente expida la correspondien-
te- certificación.- ' . .,

Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposi
ciÓn con franquicia arancelaria,. los Servicios de '. ontabiliddod de
la Dirección General de Exportación harán constar, en las
licenCias o DO. LL. que expidan lsalvo que acompañen a las
mismas las correspondient&s hojas de detalle), el concreto por·
centaje de subproductos aplicables a .los hilados a importar. que
será el que la Aduana tendrá en cuenta precisamente para la
liquidación e ingreso por el referido concepto de subprodUCtos.

Quinto,-Se otorga esta autorización basta el 3ó de junio
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el .Bole
tín Oficial del Estado-, debiendo -el interesado, en 8U caso, soli
citar'la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del-Minis
terio de Comercio de :M de febrero de 1(176.

Sexto.-Los patses· de origen de la mercaneia a importar
serán todos aquellos con los que EspaDa mantiene relaclones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportado·
nes ,serán aquellos con IQs que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con~

vertible, oudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es"
tima -oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se .leneficiaré." del

. régimen de tráfiCo de perfeccJonamiento'activo, en análogas con
diciones que las· destinadas al extranjero,

Séptimo.-EI plazo para la transformación y. exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera, vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos estab1ecldos en el nunto 2.4 Je la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 00 de
noviembre de 1975 y en el puntA> 6.° de :a Orden del Minhlerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia. arancelaria el
plazo para solicitar las Importaciones será de un aflo a partir
de la techa de las exportaciones respectivas-, segun lo. estable
cido en el apartado 3.6 na la Orden ministerial de la Pi·esi·
denda del Gobierno de 00 de noviembre de 19715.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria ~n el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación, que el -cumplimiento del plazo

..para solicitarlas. ,-
En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del

cual ha de ref:lJizarse la-transformación o incorporación y expor·
tación de las mercancías será de - seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará. en el mo:
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li·
cencia de importación. en la admisión temporal.' Y en el mo-
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
oorrespóndientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación romo de la licencia de exportación, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento· activo y el
sIste,ma elegido, mencionando la disposición por la. que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas importarlas -en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección,

, .

Décimo,-iEn el sistema de reposición oon franql1icia ara,~oela

ria y de devolución de derechos, las exportacioDtlS que se .layan
efectuado desde el 18 de agosto de 1983, hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletín Oficial del Estado*', podrán ~oger
88 también a 101 beneficio", correspondiente-s, siempre .q-ue- se
hayan· hecho constar en la .lioencia de exporta.c:ión y. en la
restan.te documentación aduanera de despacho la referencia de
'estar en trámite 8U resolución. .

Para· estas ex.port.aciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado•.

Undécimo,-Esta autoriz&c:;ión se regirá en. todo aquello ·elati
va a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplarlo en
la presente Orden ministerial, por.la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

-Decreto 149zÍl975 (.Boletín Oficial del Estado_ número ¡65).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 19i'5 (.Bolettn Ofioial del Estado- numero 2IB2l.
_ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de 'febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado" número 63l.
_ Orden del Ministerio de Comercio de 214 de febrero de 1976

t.Boletin Oficial del Estado- número 53},
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3de

marzo de is76 (.Boletín Oficial del Estado- número 77).

Duodécimo.--La. Dirección General de Aduanas v la Oir"l<:ción
General de Exportación, dentro de sus respectivas compet-:!.l, jas
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. •

Lo que' romunico a V. 1. para au· conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, ·'1 de diciembre de 1983.-P. D.• el DireCtor general

de Exportación, Apolonio Ruiz. Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

•
ORDEN de e de diciembre de J983 por la Que
se autoriza a la firma .Accesorios d€ Tubería de
Cobre, S, A._ lATCOSAJ el regimen de tráfico de
perfeccionamiento activo ·para la importación de
tubos de cobre sin alear y la exportación de aCce·
sorios de tubería de cobre .sin alear.

Ílmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
di3nte promovido por la Empresa .Accesorios de Tubería de
Cobre. S. A.. (ATCOSA). solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de tubos de cobre
sin alear y la exportación de accesorios de tuberia de c/:;'bre
sin al98.T,

Este Ministerio, de acuerdo a lo .informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación" ha ·resuelto:

Primero.-8e autoriZa el rAgimen de tráfico de perfecciona
misnto activo ala firma .Accesorios de Tubería de Cobre
Sociedad Anónima- (ATCOSAJ, con domicilio en polígono indu~

trial Quiontos-Aeropuerto (Córdoba) y NIF-14019913.
Segundo.~lAs mercancía.s a importar son:

1.' Tubos de cobre sin alear, d'e· las si¡;tuiente-s medida.,
11,35 .por 10.1; 12 por' 10,5; 14 por 12,2; 15 por 13,2; 16 por 14,2
Y 18 por 18,

1.1 Sin enrollar, de la P. E. 74.07.10.2.
1.2 Enrollados, de la P. E. 74.07.90.2. _

¡!, Tubos de cobre sin ahar. ce las siguientes medidas
22 por 19,7; 28 por 25,7; 35 por 32; '36 por 33; 42 por 39. y
54 por 51.

2.1 Sinenroll8lI', de la P. E-. 74.07.10.3.
2,2 Enrollados, de la P. E. 74.07.90.3,

Tercero.-Los prQducto~ a exportar son:

Accesorios de tuberta de cobre sin alear (P. E U.OS.lO),
que Se agrupan según la forma de 16 pieza con las :!specihca
ciones siguientes:

l. Curva radio desde 10 milimetros hasta 54 milímetros
(denominadón' 2& Cu). '

11. Curva de ,150 desde lO' milfmetros hasta 54 milim~tros
(denominación' 41 Cu). . .

-III. ',Codo desde 10 milimetros hasta 54 milímetros (denomi-
ne.ción 41 Cu) . . .

IV. Acoplarnlento desde 10 milímetros hasta 54 'milí metI·os
(denomineción 11() Cu).

V. Reducción hembra·hembra desde 10 milímetros 54 milí,
metros (denominación 240 Cul.

VI. RedUCción macho-hembra desde 10 milímetros hasta 54
milfmetros (denominación 243 CuJ.

VII. .T.. igual. desde 10 ml1imetros basta 54. milím13tros (deno-
minación 130 Cu). - .

VID. .T.. reducida desde 10 milímetros hasta 54 miJimetros
(denominación 130 Cu.R).



14 enero 1984 BbE.-Núni. 12

956

Cue.rto.-A efecto& contables se establece la siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos .ele tubos de cobre sin alear,
xmtenidos en los productos especificados a continuación que
'Os exporten. se podrin importar cop franquic!. arancelaria. se
jetarán en cu~nta de admisión temporal, o se devolveré.nlos
:ierechos aranc~lario8'~ 98gún el sistema a que se acoja el intere
'>6do. de las siguientes cantidades.. de la' citada mercanc1&~

PrOductos de exportación 1, -n y nI: 126.58 kilogramos.
. Productos de exportación IV, V '1 VI: na,54 kilogramos.
Productos de exportación VII: 142",88 kilogramos.
Productos de exportación VIII: 149",2S kilogramos-.

b) Se 'considerarAn" pérdidas, en el concepto exclusivo de
subproductos adeudables por la P. A. 14.01.91, los porcentajes.
que' a continuación se detallan por productos de exportación:

Productos de exportaclón r. n V IU: 21 por Joo de pérdidas.
Productos de eXpOrtación JV, V Y VI: 12 'Jor 100 de. pérdidas.
Productos de exportación VII: 30 Dar 100 de pérdidas.
Productos de exportación VIII: 38 por 100 de pérd!das.

el El interesado quede. obligado a .d9Clarar, en la docu:'
mentación aduanera de exportación y por cada producto eXpor
tado. el porcente.le en peso de la orimera materia realmente
::ont~nida ddenninant.e del beneficio, a fin de que la AdURna.
habida cuenta de tal declaración y de las ",:omprobaciones que
estmle conveniente realizar. pueda autorizar le correspondiente
~oia de detalle. -,

Quinto.-S3 otorga 'esta ¡lutorizaci6n hasta. el 25 de julio
de 1984, a partir de la fecha de su Dublicaclón eil el «Boletín
Oficial -"del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, soltcftar
la prórroga con tres meses de anteleción a 9U caducidad y
adjuntando la docum9ntBción exigidspor la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976..

Sexto.-Los paises de origen de la mercancfa a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comercie les normales. Los pafses de destino de la8 exportacio
nes ser{m aquellos con los que España II'antien~ asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible. pudiendo la Dirección General d~ Exportación, si lo
estima oportuno. autorizar exportaciones a los demAs paises.

Las exportaciones realizadas a cartes del territorio nacional
situadás fuera del área aduanera también se benefician\n del
ré¡timen dI? tráfico de peñeccionamiento activo" en anAlogas
condiciones que las, destinadas 8fl extranjero. . .

Séplimo,-El piazo Para la transformación y exportación en
el sistpma de admisión t~mDorai no podrá ser superior a dos
años. si bien para Opt9T por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos estabiecidos en el punto 2.4 de la
Orrlen ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
rle Comercio de 24 de febrero de 1976. En e~ sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las impor
taciones será de un año tÍ partir de la fecha de las exportaciones
rpsoectivas, s':!gun lo establecido en el apartado 3;8 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de m~cancfas a Importar con franquicia
ara;ncQlaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exoortadones reallzadas. Dodré.n ser acumuladas; en todo o
pn parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
sollcltarle.,.c;. .

En el sistema de devolución de derechos. el plazo' dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor·
tación de les mercancfas será de seis meseS.

Octavo.-La Q¡lc1ón del sistema a etsgir se hará en el QlO
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en. ,la admisión temporal. Y en el mo·
tnento de soliCitar la correspondient" licencia de exportacióD.
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse- en
las correspondientes casillas, tanto de. la declaración o licencia
de importación como de 1& licencia de exportación. que el Utular
se acoge al régimen de tráfico de, nerfeccionamiento .activo y el
sistema elegido. menélonando 1& disposición por 16 qUB se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas importBdaa en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. as! como los productos terminados
exportables quedarán sometidos ai régimen fiscal de compro
baciÓn

Dllc;:imo.-En el sistema de reposición con tM.nquicia arancela
ria y de devolución de derecQos, laa exportaciones. que se hayan
efectuado desde el 25 de julto de 1983, hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletln Oficial del Estardo_. podrán acoger
se tambiéJ;] a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hocho constar en la licencia d-9 '3Xl)ortac:1ón y en' la
restante documentación &duanera de despacho la referencia de
estar en trAmite su resolución. P8fI'a estas exportaciones los
plazos señalados en el articule anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletfn Ofi-
cial del Est6.do-. . _ .

U ldécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relati_
vo a tré.f1co de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la p\'esente Orden ministerial, por la normativa qUe .e deriva
de las sigUientes disposiciones:

- Decreto 14921H17S («Boletin Oficial del EstadO' !lumero 165),
-- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado- número 282). .
- Orden del Ministerto d9 Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletín Oficial del Estado- ·número 53).
....; Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero, de 1978

(.Boietfn Oficial del Estado- número 53), .
- CIrcular de la Dirección General dej~duanas de 3 de'

marzo ,de 1978 (.Boletín Oficial del Estado- '1úmero 77>'

Duodéchno.-La DirecdOn General de Aduanás y la Dirección
General de Exportación, denJro de BUB reSpectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para le. correcta apllcedón y
desenvolvimiento de la prpsente autorización.

Dectmotercero.-El régimen de tráfico de perfec·:ionamiento
acUvo que se autoriza por la presente Orden. Se considera con·
tinuación del que tenía. la flnna «Accesorios de Tuhprfa de Co
bre, S. A.• {ATCOSAJ, según, Orden ministerial de 10 de mayo
de 1977 {«Boletfn Oficial del Estado- de 23- de ¡ulio} , a efectos.
de la mención- que en las licencias de exportación v correspon
dientes holas de detalle.· se haya hecho del citado régimen, ya
caducado, o de la soltctiud de su prórroga..

Lo que comunico a V. f para su conocimlellto v efectos:
Dios guarde 8. V I. muchos aftoso
Madrid-6 de diciembre de 1983.-P. D.• el Director gen~ral -de

ExportaciÓn. Apolonio Ruiz Ligero "

Ilmo. Sr. Director~eneral de E·xportación.

ORDEN d, 1 de diciembre do 1983 por la que
se autoriza a la firma ...Emuto Climent Torm·"'b, el
régtmen de tráfico ckt perfeccionam'iento .vttvo
para la importación de teltdos !le fibras textiles
y la' exportación do1 ropa de cama:. camisas, pi
jamaS y tejidos.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en e.l ex
pediente promovido por' la Empresa «Emilio ('¡iment Tor-mo_.
solicitando el- régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la imp.>rt&ción de tejidos, fibras textiles y la exportac.án de
ropa de cama. camisas, pijamas y tejidos.

Este Mir:isterio. de acuerdo a lo informado ., propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza· el régimen de' tráfico de peñecciona.
miento activo a la firma . Emilio Climent Tormo. con dOJT1icilio
en avenida Blasco Ibá-t"ez. 8, Valencia-lO y DNl 12,368.852.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

- Tejidos 55 por too poli.éster y 35 por 100 algodón, con un
peso por metro cuadrado de 88,94 y 100 gramos. crudos. posi
ción estadística 56.07,30.

TerCero.-Los productos de exportación serán;

1 . Ropa de cama confeccionada, sábanas (encimeras, ba·
Jeras y almohadasl. P. E. 62.02.19.9.
. 11. Camisas, p, E, 61.03.11.

In. fijamas. P. E. 61.03.51.
IV. Tejidos:
rv.l Teñidos. P E. 56.<11.3'3.
IV.2 Estampados, P E. 56.07.31.

Cuarto.-A efectos contables se ,establece lo siguiente:

a) Por cada 100 ,kilogramos de la mercancía de importación,
realmente contenidos en los productoa de exportación, se da·
tarAn en CUEll1ta de admisión temporal, se podrán importar oon
franquicia arancelaria o se devolverán. los derechos' arancela
rios. según el sistema a que se ·acolan los interesados, 105.17
kilogramos cuando se utiliza para la fabricación del producto I.

~ - 108,70 kllogramos cuando se utiliza en la fabricación de·
los productos 11 y III.

- 102,04 kilogramos cuando se utiliza en la fabricación del
producto IV.

bJ Como porcentajes de pérdidas,: se considerará'n los si·
guientes:

- Para el producto I el 4,92 por 100 en concepto exclusivo
. de subproductos, adeudables por 18 P. E.. 63.02,19.3.

- Para los proeblctos 11 y ITI el 8 por 100 en concept.o
exclusivo de subproductos, adeudabIes por la P, E. 83.02.19.3.

- Para el prOducto IV el 2 por 100 en concepto exclusivo de
mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación, y hojas de detalle, el porcentaje en
peso, características, composición cual1tativa y cuantitativa de
fibras, peso por metro cuadrad .... y textura del tejido, determi
nantes- del beneficio fiscal; realmente contenido ea cada pro.
ducto a exportar (exclusión hecha., naturalmente., de los diversos
aditamentos que lleven, en su caso, las confecciones a exportar~
seg-On modelo y talla. tales como botones, entretelas, hilos.
etiquetas, etcJ, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal
declaración .., de las comprobaciones que estime convenient&


